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Los Derechos 

Humanos. 

Los derechos humanos, como figura jurídica, datan del siglo XVIII americano y europeo, si no es que antes, de plena Edad Media. El recurso a los mismos como fundamento, proceso y objetivo 

del Estado moderno contemporáneo, como ya se apuntó, de la segunda mitad del siglo XX y su generalización, de la última década del mismo siglo, recién concluido. Un origen identificable de 

reconocimiento de derechos humanos –“garantías” una vez exigibles a la autoridad con base en un mecanismo apropiado- son los diversos fueros que protegían algunos derechos de un 

estamento social, incluso en una población específica, como es el caso de los Fueros hispánicos o en Inglaterra, la Carta Magna, hacia los siglos XII y XIII y, con un alcance más general, la 

Carta de Derechos del siglo XVII, también en Inglaterra. En el siglo XVIII, la Constitución norteamericana de 1776 y, en Francia, la Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano y 

posteriormente la Constitución de 1791. 

En el marco jurídico mínimo que se requiere es aquél que “garantice” la libertad individual frente al poder público, como una reacción de la burguesía triunfante contra el corporativismo medieval 

y el control monárquico del Estado. Este marco jurídico, desglosado en un catálogo de derechos individuales identificados también como “derechos naturales del hombre” -es decir, con los que 

se nace-, da el reconocimiento y soporte necesarios para la libertad de empresa y, junto con ésta, otras libertades que complementan la personalidad jurídica del individuo en el Estado moderno. 

Desde luego, junto con la sociedad, el Estado, que es su organización políticojurídica, y el sistema jurídico respectivo, también evolucionan, o dicho con mayor precisión, se adaptan a los 

cambios y deben responder a las exigencias sociales a riesgo de quedar obsoletos, rebasados e inaplicables. La propia sociedad, en este caso, crea “su” Derecho.                                                  

Las Bases Orgánicas de 1843, por su parte, contienen disposiciones sobre las garantías de igualdad, libertad y seguridad jurídica. Después, en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 se 

establece el amparo como el recurso del gobernado para hacer valer sus garantías individuales. Por último, en ese mismo siglo, está la Constitución Política de 1857 donde se contemplan en su 

Título I “los derechos del Hombre”, que ocupan los primeros veintinueve artículos de ese texto constitucional.Las Bases Orgánicas de 1843, por su parte, contienen disposiciones sobre las 

garantías de igualdad, libertad y seguridad jurídica. Después, en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 se establece el amparo como el recurso del gobernado para hacer valer sus 

garantías individuales. Por último, en ese mismo siglo, está la Constitución Política de 1857 donde se contemplan en su Título I “los derechos del Hombre”, que ocupan los primeros veintinueve 

artículos de ese texto constitucional. 

En cuanto a una definición legal de “derechos humanos”, no existe como tal pero se maneja el término y queda quizá al sentido común la comprensión del mismo. Inclusive la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, de 1948, dispone en su artículo 2.1 que “Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración”, sin intentar su definición. 

Garantías 

Individuales 

Es en la esfera del Estado donde los derecho humanos, entendidos como derechos naturales se positivizan y adquieren la naturaleza de un derecho subjetivo al que le corresponde una 

obligación, cuyo sujeto puede ser el propio Estado. Es decir, en el sistema jurídico nacional encontramos que un individuo posee ciertos derechos subjetivos que en determinada 

circunstancia están bajo algún mecanismo específico de protección o tutela. 

Cuando el derecho de propiedad se vea afectado por actos del propio Estado, por decir una expropiación irregular, se hace valer como garantía individual, en este caso podrían ser los 

requisitos que legalmente debe cubrir el acto de expropiación. Es en este último sentido como deben entenderse las garantías individuales. Derechos humanos y garantías individuales son lo 

mismo, pero una vez que existe una estructura jurídica de protección frente al Estado, los derechos humanos se llaman garantías, puesto que el sistema jurídico los respalda a través de 

requisitos legalmente señalados frente a la autoridad. Esos requisitos son al mismo tiempo los límites que la ley le impone al Estado en sus actos y el mínimo que el ciudadano puede exigir 

en la ejecución de esos actos. 

La Constitución de 1917, en el artículo 1° establece que “En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución…” Esto significa dos 

situaciones. Primero, que se parte de un principio de no discriminación, y segundo, que en el texto constitucional “garantías” se entiende como los mecanismos, recursos, competencias, 

derechos y libertades contenidos en la propia Constitución y no necesariamente como “derechos humanos”. 

En resumen, las generaciones de derechos humanos aportan nuevas garantías, nuevos derechos subjetivos que el individuo a través del sistema jurídico, puede hacer valer. 

 

Derecho a la 

Información 

En el Art.6 de la CPEUM contempla tanto el derecho a la información como su garantía por parte del Estado; Sin embargo, por sus alcances, el derecho a la información no se limita a 

complementar al de la libre manifestación de las ideas, sino que cubre cualquier información que justificadamente debiera estar al alcance de cualquier individuo, y en colectivo, del público en 

general. Esto implica, desde luego, a la información gubernamental 

Los anteriores conceptos no tienen, efectivamente, rigor jurídico, empero, ateniéndonos al aforismo sumum ius, suma iniuria, podría ser una lectura válida de la Constitución porque ésta no 

limita ni remite expresamente a legislación secundaria alguna –artículo 73- la calificación de a qué información sí queda garantizado por el Estado el derecho a su acceso, por lo que 

corresponde a la ley reglamentaria respectiva dicha determinación. 

Es posible afirmar que la ley mencionada contiene las garantías necesarias para que los particulares interesados puedan acceder a la información pública gubernamental a que se refiere la 

propia ley. 

El derecho a la información es uno de los derechos humanos (artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión”.) A su vez, ya reconocido y garantizado por el sistema jurídico por medio de mecanismos para su ejercicio y respeto, se convierte en la garantía individual de acceso a la 

información (artículo 6° Constitucional, LFTAIPG). 

 


